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REFERENCIA: 087583184002-2022-00362-00  
PROCESO: ALIMENTOS DE MENOR.  
DEMANDANTE: YERINE BERNAL ROMERO.  
DEMANDADO: VICTOR ALFONSO CABRIA FRANCO.  
  
INFORME SECRETARIAL  
Señora Jueza: A su Despacho paso el anterior proceso informándole que el presente proceso nos 
correspondió por reparto, se encuentra debidamente radicada, para su estudio. -Sírvase proveer, agosto 
4 de 2022.  
  
La secretaria,                                                                                MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN  
  
 JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD-ATLANTICO. AGOSTO CUATRO 

(04) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022).  
  
Al Despacho demanda de ALIMENTOS DE MENOR, promovida por la señora YERINE BERNAL ROMERO, 
C.C. No.1.143.139.076, a través de apoderado judicial en contra del señor VICTOR ALFONSO CABRIA 
FRANCO, C.C. No. 72.023.253; reexaminada la demanda encontramos que:  
  

 No se aporta memorial de apoderamiento donde conste que la demandante le otorga poder 
y facultades para actuar en su representación como madre y representante legal de su menor hijo 
al profesional del derecho. Este poder podrá ser conferido como lo dispone el CGP o ley 2213 de 
2022, en ambos casos demostrando su autenticidad.  

 
 No se aportó constancia del envío previo de la demanda y sus anexos al demandado como los 

establece el artículo 6 inciso cuarto del decreto 806 de 2020 convertido en legislación 
permanente por la ley 2213 de 2022, habida cuenta que no se verifica la existencia de  causales 
que exceptúan a la parte de ese deber, al no solicitarse la práctica de medidas provisionales o 
cautelares.   

 
 Deben aportarse las evidencias correspondientes y manifestarse la forma como se obtuvo el 

número telefónico que se aporta como perteneciente al demandado (inciso 2º artículo 8º ley 
2213 de 2022).- 

   
Por lo anterior y con base en el Art.  90 del C.G.P. y decreto 806 de 2020, procederá a mantener en secretaria 
la presente demanda por el término de 5 días, a fin de que la parte actora corrija los defectos anotados.  

  
En consecuencia, de lo anterior este Despacho Judicial,  
  

RESUELVE:  
  

1. INADMITASE la demanda de ALIMENTOS DE MENOR, promovida por la señora 
YERINE BERNAL ROMERO, C.C. No.1.143.139.076, a través de apoderado judicial, en contra del 
señor VICTOR ALFONSO CABRIA FRANCO, C.C. No. 72.023.253, por lo expuesto en la parte 
motiva de este Auto.  

  
2. Manténgase el expediente en secretaria por el término de cinco (5) días a fin de que el 
demandante subsane los vicios de que adolece la demanda, señalados brevemente en el presente 
proveído, so pena de rechazo.  

  
         NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
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